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AL PERSONAL DEL INECOL  

De acuerdo con el artículo 117, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los 
trabajadores que reciban ingresos por salarios de otro patrón, deben informar al 

Departamento de Recursos Humanos a mas tardar el próximo miércoles 9 de enero con el 

documento adjunto debidamente requisitado y firmado, a efecto de no duplicar la aplicación del 

subsidio para el empleo para proceder a partir de la primera quincena de enero del 2008. 

Hago de su conocimiento que el artículo 82 del Código Fiscal de la Federación, impone una multa 

entre $450.00 a $680.00 para el trabajador que NO informe de esta situación.  

Atentamente 

 

 
LAE  Dolores Sánchez Castro  
Jefa del  Departamento Recursos Humanos  

 


